
 



 
 

 

 

 

UCI 

Sustento del uso justo de materiales protegidos por  

Derechos de autor para fines educativos 

 
El siguiente material ha sido reproducido, con fines estrictamente didácticos e ilustrativos de los 

temas en cuestión, se utilizan en el campus virtual de la Universidad para la Cooperación 

Internacional – UCI -   para ser usados exclusivamente para la función docente y el estudio privado 

de los estudiantes en el curso “Herramienta de apoyo para la construcción de planes estratégicos 

para el control y vigilancia en áreas protegida ” perteneciente al programa educación continua. 

La UCI desea dejar constancia de su estricto respeto a las legislaciones relacionadas con la 

propiedad intelectual.  Todo material digital disponible para un curso y sus estudiantes tiene fines 

educativos y de investigación. No media en el uso de estos materiales fines de lucro, se entiende 

como casos especiales para fines educativos a distancia y en lugares donde no atenta contra la 

normal explotación de la obra y no afecta los intereses legítimos de ningún actor.  

La UCI hace un USO JUSTO del material, sustentado en   las excepciones a las leyes de derechos 

de autor establecidas en las siguientes normativas:  

a- Legislación costarricense: Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, 

No.6683 de 14 de octubre de 1982 -  artículo 73, la Ley sobre Procedimientos de 

Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, No. 8039 – artículo 58, 

permiten el copiado parcial de obras para la ilustración educativa. 

b- Legislación Mexicana; Ley Federal de Derechos de Autor; artículo 147. 

c- Legislación de Estados Unidos de América: En referencia al uso justo, menciona: 

"está consagrado en el artículo 106 de la ley de derecho de autor de los Estados 

Unidos (U.S,Copyright - Act) y establece un uso libre y gratuito de las obras para fines 

de crítica, comentarios y noticias, reportajes y docencia (lo que incluye la realización 

de copias para su uso en clase)." 

d- Legislación Canadiense: Ley de derechos de autor C-11– Referidos a Excepciones 

para Educación a Distancia.  

e- OMPI: En el marco de la legislación internacional, según la Organización Mundial de 

Propiedad Intelectual lo previsto por los tratados internacionales sobre esta materia.  

El artículo 10(2) del Convenio de Berna, permite a los países miembros establecer 

limitaciones o excepciones respecto a la posibilidad de utilizar lícitamente las obras 

literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza, por medio de 

publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales.  

Además, y por indicación de la UCI, los estudiantes del campus virtual tienen el deber de cumplir 

con lo que establezca la legislación correspondiente en materia de derechos de autor, en su país 

de residencia. 

Finalmente, reiteramos que en UCI no lucramos con las obras de terceros, somos estrictos con 

respecto al plagio, y no restringimos de ninguna manera el que nuestros estudiantes, académicos e 

investigadores accedan comercialmente o adquieran los documentos disponibles en el mercado 



editorial, sea directamente los documentos, o por medio de bases de datos científicas, pagando 

ellos mismos los costos asociados a dichos accesos. 
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Introducción

En los últimos años, el Ministerio del Ambiente a través del Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado, viene promoviendo, fortaleciendo e implementando procesos de Partici-
pación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, con la finalidad de consagrar este principio 
y concretarlo en un procedimiento sencillo y claro para todos los ciudadanos. 

La posición que la autoridad y los actores estratégicos han definido para la gestión integrada de las 
áreas protegidas, es el de asumir mayor responsabilidad y compromisos, plasmados en las líneas de 
acción que el principal documento de gestión de un ANP, el Plan Maestro, define como prioritarias. 
En esa lógica se vienen consolidando espacios interesantes de participación como son los ‘grupos 
de interés’ en el marco de los Comités de Gestión de ANP y que son conformados durante el proce-
so de planificación y/o diseño o actualización de los Planes Maestros.

Los Comités de Gestión de ANP son espacios de participación ciudadana formados por actores 
estratégicos que están relacionados directamente con las Área Naturales Protegidas (ANP) y mues-
tran un claro interés en la gestión y el buen funcionamiento de las mismas, los cuales están confor-
mados por grupos de interés, donde diversos actores por intereses en común, implementan accio-
nes en favor de la conservación de las ANP a través de los compromisos asumidos en el proceso de 
planificación y/o diseño o actualización de los Planes Maestros.

En el proceso de diseño o actualización de los Planes Maestros, una de las líneas de acción imple-
mentada y que vendrá siendo implementada en el SINANPE, corresponde a las acciones de Vigilan-
cia y Control diseñadas con el objetivo de mantener el control de las hectáreas de un ANP y que es-
tas se mantengan libres de actividades que causen efectos negativos adicionales a los ya existentes. 
Este proceso de planificación se consolida a través de los diferentes mecanismos de participación 
y los compromisos asumidos por los entes involucrados en la conservación del ANP, los cuales son 
beneficiados a través del otorgamiento de derechos para el uso sostenible de recursos naturales y 
que generan beneficios directos e indirectos.
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El presente documento de trabajo, ha sido elaborado tomando en cuenta la normatividad vigente, y 
está dirigido al personal de las Jefaturas de ANP y público en general, y tiene por finalidad orientar 
el diseño e implementación de las estrategias de vigilancia y control con el involucramiento de la 
sociedad civil. 

Los contenidos de este modelo responden a las necesidades y requerimientos identificados por 
los representantes de las comunidades, autoridades de otros sectores y responsables de la gestión 
de las Reservas Comunales del Perú. Para su elaboración se han desarrollado talleres y reuniones 
entre miembros de los ECA y los servidores públicos del SERNANP con el apoyo de instituciones de 
la Cooperación Internacional como la Cooperación Alemana al Desarrollo – Agencia de la GIZ en el 
Perú y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), entre otros.
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ANP:            Área Natural Protegida

CdG:  Comité de Gestión

DDE:            Dirección de Desarrollo Estratégico del SERNANP

DGANP:      Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas del SERNANP

ECA:            Ejecutor de Contrato de Administración y Ejecutor de Contrato de 

   Administración para Reservas Comunales

GI:                Grupo de Interés

OAJ:             Oficina de Asesoría Jurídica del SERNANP

ONG:            Organización No Gubernamental

OPP:             Oficina de Planeamiento y Presupuesto del SERNANP

PEI:              Plan estratégico Institucional

POA:             Plan Operativo Anual

SERNANP:  Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado

SINANPE:    Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado

UOFGP:        Unidad Operativa Funcional de Gestión Participativa

ZA:                Zona de Amortiguamiento

ZI:                Zona de Interés

Glosario de abreviaturas
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Algunas definiciones

Para comprender mejor la Vigilancia Participativa en Áreas Naturales Protegidas y sus Zonas de Amor-
tiguamiento, así como sus diferentes fases de implementación, debemos tomar en cuenta algunas 
definiciones:

Actores clave/estratégicos: Son personas y/o instituciones identificadas que tienen interés y relación 
en el uso de territorio y sus recursos y/o la conservación de las Áreas Naturales Protegidas, zonas de 
amortiguamiento y zonas de interés determinadas. Estos actores pueden influir significativamente en 
cada situación que se manifieste a favor o en contra de la conservación de las ANP.

Ámbito controlado: Es la superficie que mediante acciones de vigilancia y control  se mantiene libre 
de actividades que causan efectos negativos adicionales a los ya existentes, relacionados a la pérdida 
de diversidad biológica.

Ámbito o sector de control: Es el ámbito o espacio geográfico definido por la jefatura del ANP en 
donde se tiene que cumplir ciertas condiciones y se tienen que realizar ciertas acciones para lograr 
su control efectivo.

Área Natural Protegida (ANP): Son los espacios continentales y/o marinos del territorio nacional re-
conocidos, establecidos y protegidos legalmente por el Estado como tales, debido a su importancia 
para la conservación de la diversidad biológica y demás valores asociados de interés cultural, paisajís-
tico y científico, así como por su contribución al desarrollo sostenible del país.

Comité de Gestión: Es el mecanismo de inclusión y promoción de la participación ciudadana de ma-
yor importancia para la gestión de las ANP. Es un espacio de concertación en el que intervienen lo 
actores públicos y privados interesados en apoyar la gestión del ANP. No tiene personería jurídica, se 
establece por tiempo indefinido y ejerce sus funciones de forma voluntaria.
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Comité de vigilancia: Es un grupo de personas que apoya la gestión de un ANP y realiza acciones para 
cuidar su territorio (o zona de interés), los recursos naturales que tiene y los intereses de las comuni-
dades. Asimismo este comité colabora con los Guardaparques oficiales del SERNANP. Es importante 
tener consideración, que los integrantes de los Comités de Vigilancia son reconocidos por el SERNANP, 
como Guardaparques Voluntarios Comunales.

Condiciones o sector de control: Son condiciones establecidas en un determinado ámbito geográfico 
que permiten reportar que un sector está controlado. Estas condiciones pueden ser de tipo: Gastos 
operativos, Personal, Infraestructura y Equipamiento.

Control: Son las acciones organizadas realizadas de forma sucesiva y sistemática que se realizan una 
vez identificada una falta o infracción, y que tienen como objetivo amonestar o sancionar a quien 
cometió dicha falta o infracción, según sea el caso, y dentro del marco legal vigente. 

Es el proceso a través del cual establecen medidas o se toman acciones para verificar que el estado de 
conservación de las Áreas Naturales Protegidas por lo menos se mantenga y contempla el estableci-
miento de medidas o la toma de acciones para corregir aquellas situaciones que puedan afectar (estas 
son acciones preventivas) o afecten (acciones correctivas una vez identificadas las faltas) el estado de 
conservación de las Áreas Naturales Protegidas. 

Es un proceso exclusivo de la autoridad encargada de las Áreas Naturales Protegidas, por lo cual es 
una facultad indelegable del Estado (es decir que sólo el Estado puede realizar). En Áreas Naturales 
Protegidas de administración nacional, el SERNANP es la autoridad responsable del estado de conser-
vación de dichas áreas.

Disuadir: Es desarrollar acciones con el propósito de inducir o mover a alguien para que desista de un 
propósito. Es necesario reconocer que disuasivo es aquello que disuade o puede disuadir. Por ejem-
plo: establecer comunicaciones personales, desarrollar una presencia institucional o implementar pa-
trullajes, construir señales y puestos de control. 

ECA en Reserva Comunal: Es una asociación de las comunidades beneficiarias de una Reserva Comu-
nal y se les denomina ECA. El ECA y el SERNANP co-gestionan una Reserva Comunal en base a confian-
za, transparencia y el respeto a la interculturalidad.

Gestión participativa: Es un enfoque de trabajo para la gestión de Áreas Naturales Protegidas, que 
promueve el involucramiento de actores, a través de compromisos y acuerdos, u otros; pudiendo ge-
nerar beneficios compartidos, y sobre todo logrando resultados asociados a la conservación.
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Guardaparque: Es parte del personal técnico del ANP. Ella o él es encargada o encargado de realizar 
las diversas actividades que promueven el cuidado y el manejo del ANP, bajo la dirección del Jefe de 
la misma. Estas actividades de cuidado y manejo del área son actividades de control y monitoreo y 
también de promover el bienestar de la población a través del uso adecuado de recursos naturales a 
lo que se llama actividades de extensión.

Guardaparque Voluntario: Es una persona reconocida y acredita oficialmente por el SERNANP a tra-
vés de la Jefatura de cada ANP. Estas personas realizan sus actividades de manera voluntaria pues no 
reciben remuneración del SERNANP o de otra organización.

La labor del Guardaparque Voluntario se rige por la Ley General del Voluntariado. En esta Ley se esta-
blecen todas las condiciones que debe contar para el desarrollo de sus funciones, entre las cuales des-
taca el Seguro Integral de Salud, Seguro Contra Accidentes, alimentación, hospedaje y equipamiento.

Intervenir: Es desarrollar acciones para dirigir, limitar o suspender el libre ejercicio de actividades o 
funciones, interponiendo autoridad. Por ejemplo, inmovilizar un proceso de extracción de recursos, 
implementar un proceso administrativo sancionador, realizar la detención por parte de la autoridad 
competente. 

Patrullaje: Es el recorrido sistemático realizado por personal del SERNANP, con uno o varios objetivos 
bien definidos, enmarcados en generar información, desarrollar acciones de prevención, disuasión 
y/o control, con una duración y un tramo previamente identificados, dentro del área natural protegi-
da o ámbito de interés para el área. Puede ser rutinario (cuando es planificado y realizado de forma 
periódica) o especial (cuando se debe a una situación particular).

Prevenir: Preparar y disponer con anticipación lo necesario para un fin. Prever, ver, conocer de ante-
mano o con anticipación un daño o perjuicio. Precaver, evitar, estorbar o impedir algo. Advertir, in-
formar o avisar a alguien de algo. Anticiparse a un inconveniente, dificultad u objeción. Disponer con 
anticipación, prepararse de antemano para algo. Preventivo es aquello que previene, por ejemplo: 
charlas informativas y de sensibilización a usuario.

Reaccionar: Actuar por reacción frente a la actuación de otro, o por efecto de un estímulo. La reac-
ción se da cuando nos defendemos o rechazamos un ataque o una agresión; o cuando nos oponemos 
a algo que creemos inadmisible. Entonces, reactivo es aquello que produce reacción, por ejemplo: 
intervenciones durante o inmediatamente después de una acción que amenace la biodiversidad o 
cualquier tipo de comportamiento no deseado dentro del ANP.
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Vigilancia: Está referida a dar seguimiento y registrar el desarrollo de las actividades humanas al 
interior de un ANP, de cómo y cuánto estas afectan a la biodiversidad del ANP, así como de aspectos 
resaltantes de la misma.

Vigilancia participativa: Es un instrumento de gestión participativa que promueve la participación de 
la sociedad civil en las acciones de vigilancia y apoyo en las acciones de control de las Áreas Naturales 
Protegidas, Zonas de Amortiguamiento y zonas de interés. En la Vigilancia Participativa se articulan 
estrategias y acciones para la prevención, reducción de presiones y control de amenazas al interior de 
las ANP y las zonas de interés, con la finalidad de conseguir beneficios mutuos orientados al desarro-
llo sostenible y mejora de la calidad de vida de las poblaciones, garantizando los procesos, bienes y 
servicios ecosistémicos que brindan las ANP.

Vigilante (comunal, local): Es una persona que pertenece a una comunidad que es reconocida y acre-
ditada oficialmente por el SERNANP a través de la Jefatura de cada ANP. No recibe remuneración 
efectiva pero cuenta con las condiciones para el desarrollo de sus funciones, entre las cuales destaca 
el Seguro Integral de Salud, Seguro Contra Accidentes, alimentación, hospedaje y equipamiento.

Esta persona es designada por su comunidad u organización, a través de asamblea. Asimismo, en el 
caso de las Reservas Comunales esta persona debe contar con el reconocimiento del ECA.

Zona de Amortiguamiento (ZA): Áreas establecidas alrededor de las ANP, constituyen el nexo prima-
rio entre el ANP y su entorno físico y social. Son establecidas con el propósito fundamental de minimi-
zar el impacto negativo de las actividades humanas en los valores del ANP y facilitar su conectividad.

Zona de Interés: Es la zona vinculada al ANP que resulta estratégica en las acciones de prevención 
para la vigilancia participativa; la zona de interés puede incluir la Zona de Amortiguamiento o aque-
llas zonas aledañas a ella. Su identificación es muy importante debido a que nos puede garantizar el 
cuidado del área.
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¿Cuál es el objetivo de 
la Vigilancia Participativa?

Promover el involucramiento y la participación de la sociedad civil en acciones de vigilancia y apoyo 
en las acciones de control de las Áreas Naturales Protegidas, zonas de amortiguamiento y zonas de 
interés.

De esta forma, se busca contribuir al logro de los objetivos de conservación de las Áreas Naturales 
Protegidas, integrando la vigilancia y control como mecanismos de gestión participativa para la pre-
vención, reducción de presiones, amenazas y afectaciones. 
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¿Qué condiciones se requieren para 
tomar en cuenta para el desarrollo 
de la Vigilancia Participativa?

Los actores tienen mayor participación en la toma de decisiones en 
tanto asuman mayores compromisos y responsabilidades para el 
logro de los objetivos de las ANP 

Para la vigilancia y control con el apoyo de la sociedad civil, se debe tomar en cuenta lo siguiente:

Solo se inicia un proceso de involucramiento de la sociedad (participación), si en los documentos de 
planificación es identificada como necesidad, teniendo en cuenta que la Vigilancia Participativa se 
realiza:

a. Como estrategia para cubrir la brecha de necesidades (condiciones mínimas) para tener los ám-
bitos controlados, o 

b. En el marco de la contraprestación por el acto de promover la mejora de la calidad de vida de la 
población local, a través de algún acuerdo u otorgamiento de derecho.

Es necesario resaltar que hasta la fecha se han desarrollado varias experiencias y ejercicios de vigi-
lancia y control con el apoyo de la sociedad, a partir de las cuales se ha identificado la necesidad de 
contar con lineamientos que orienten la planificación e implementación de acciones de vigilancia y 
control con el involucramiento de la sociedad civil.

Sobre los actores estratégicos

La identificación de los actores estratégicos es importante, porque ellos pueden influir de ma-
nera significativa en cada situación que se manifieste a favor o en contra de la conservación 
de las ANP. Esta identificación se realizar en el proceso de elaboración del mapa de actores.

“
”
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La Vigilancia Participativa en 
los diferentes instrumentos de 
planificación de ANP

Plan Director de las Áreas Naturales Protegidas:

Identifica la alianza entre la autoridad competente (a través de las Jefaturas de las ANP) con las 
poblaciones locales (a través de los Comités de Gestión y otros espacios y mecanismos) como 
uno de los factores estratégicos para el cumplimiento de los objetivos del sistema, de tal manera 
que las acciones de planificación, control, monitoreo, desarrollo de actividades de uso soste-
nible de las áreas, fortalecimiento, financiamiento y otras acciones se desarrollen teniendo en 
cuenta el interés de todas las partes.

Plan Estratégico Institucional:

El SERNANP a través de su Plan Estratégico Institucional (PEI) 2014-2018 aprobado con resolu-
ción presidencial N° 092-2013-SERNANP, identifica en sus Objetivos Estratégicos, la necesidad 
de fortalecer la Gestión Participativa y Efectiva de las ANP, articulando e incorporando a los ac-
tores estratégicos en el logro de resultados, para incrementar la participación de actores clave 
en la gestión de las ANP y fortalecer el sentimiento de pertenencia e identidad con las ANP a 
nivel nacional.

Plan Maestro:

La Resolución Presidencial N°049-2014-SERNANP aprueba las disposiciones complementarias 
al Reglamento de las Áreas Naturales Protegidas en materia de Planes Maestros, estableciendo 
las pautas para el diseño o actualización de los Planes Maestros en ANP. En los Planes Maestros 
se diseñan estrategias como las acciones de vigilancia y control (que incluye la participación de 
otros actores), saneamiento físico y legal, acuerdos de conservación bajo diferentes modali-
dades o enfoques (convenios, acuerdos, contratos) la firma de contratos de administración en 
ANP con organizaciones sin fines de lucro y de forma específica en Reservas Comunales con las 
Comunidades Indígenas, entre otras estrategias orientadas a cubrir la necesidad de conservar la 
diversidad biológica y promover el desarrollo sostenible de las poblaciones.
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Lineamientos que fortalecen 
la implementación de la Vigilancia 
Participativa de ANP

Lineamientos del 
SERNANP Resolución Importancia

De Gestión 
Participativa

Resolución Presiden-
cial N° 150-2015-
SERNANP del 31 de 
Julio del 2015

Reconoce la importancia de relacionarse con 
los grupos de personas vinculados directa o in-
directamente con el ANP.

Promueve la negociación, concertación de in-
tereses, identificación de expectativas de desa-
rrollo de los actores que se ubican al interior o 
más allá de los límites del ANP.

Promueve la participación de los actores en los 
procesos de planificación donde asumen com-
promisos y responsabilidades para contribuir 
con una gestión efectiva del ANP.

Para Patrullajes

Resolución Directoral 
N° 047-2015-
SERNANP-DGANP de 
Junio del 2015

Proporciona pautas para la planificación, im-
plementación y el reporte de las acciones de 
patrullaje en el ANP y zonas de interés inclu-
yendo la participación de la sociedad en todas 
las fases del patrullaje.

De Vigilancia y 
Control en las 
ANP

Resolución Directoral 
N° 081-2015-
SERNANP-DGANP en 
Diciembre del 2015

Brinda pautas que direccionan las acciones de 
vigilancia y control en las ANP; asimismo, resal-
tan la importancia de la participación de la so-
ciedad como una estrategia para el logro de los 
objetivos de creación de las ANP.
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La participación se efectúa mediante:

Mecanismos, Espacios y Procesos. Aquí se aplican instrumentos como el mapa de actores es-
tratégicos, el radar de la participación y se desarrollan estrategias de asistencia técnica.
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¿Por qué se desarrolla 
la vigilancia y control con la 
participación de la sociedad civil?

La participación de la Sociedad Civil organizada (miembros de las comunidades, pobladores locales, 
entre otros) en las acciones de vigilancia y control es una necesidad identificada en los procesos de 
planificación de cada ANP. La Jefatura de cada ANP junto a las Sociedad Civil organizada que participa 
en su espacio de gestión (Comité de Gestión) y otros actores, definen las estrategias para lograr la 
conservación efectiva y mantener las hectáreas del ANP controladas. Así la participación es importan-
te, donde se identifican diferentes niveles o grados de participación.

Participación en la 
toma de decisiones Control de 

responsabilidades

Implementación de 
acciones conjunta

Involucramiento en la 
toma de decisiones

Consulta

Información
Responsabilidad
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Sin embargo, debemos tener en cuenta que:

• La participación debe ser entendida como un deber de la sociedad civil en apoyo a la conserva-
ción de un ANP.

• La participación contribuye a cubrir las necesidades de vigilancia y control de una ANP identifica-
das de manera conjunta entre los diferentes actores en el proceso de planificación (Plan Maestro 
y definición de condiciones mínimas de ámbitos controlados).

• Se requiere conocer cuáles son las condiciones mínimas para alcanzar los ámbitos controlados en 
el ANP, que se incluirán en el Plan Maestro. Para lograr esto se implementarán estrategias a través 
de las líneas de acción referidas a la vigilancia y control, que son determinantes para reducir las 
presiones y amenazas al ANP.

• Los compromisos asumidos por los actores se anotan y formalizan en el Plan Maestro en el grupo 
de interés correspondiente.
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La participación de los grupos 
de interés está sujeta a 
dos condiciones:

1. Es realizada de manera voluntaria, con el interés de tener un ambiente sano o contribuir a la con-
servación, y

2. Es realizada de manera voluntaria con un interés de lograr el usufructo o el uso del espacio, el cual 
se puede realizar de dos formas: 

2.1. Es realizada de manera voluntaria en la conservación y/o interés en la provisión de un servicio 
ecosistémico, cuando se da por ejemplo en la provisión de agua y carne; y 

2.2. Es realizada como parte de sus compromisos asumidos en algún tipo de acuerdo, como con-
tratos de administración, convenios, contratos de aprovechamiento, concesiones, acuerdos 
de conservación, entre otros.

Ley N° 30215. Ley de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos

Mediante esta ley se promueve, regula y supervisa los mecanismos de retribución por servicios 
ecosistémicos que se derivan de acuerdos voluntarios que establecen acciones de conserva-
ción, recuperación y uso sostenible para asegurar la permanencia de los ecosistemas.

Grupos de Interés

Son un conjunto de personas o instituciones que responden a la diversidad de los actores e in-
tereses de la gestión del ANP, quienes son parte del Comité de Gestión. Se establecen según los 
objetivos estratégicos que se definen en el proceso de planificación del ANP. El trabajo de los 
Grupos de Interés podrá ser presentado en sesión de la Comisión Ejecutiva y/o de la Asamblea 
del Comité de Gestión.
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¿Cuál es la diferencia entre vigilancia y 
control? Y ¿cuál es el grado de participación 
de la sociedad civil en estas dos condiciones?

Debemos tener en cuenta que, ambas actividades son distintas pero complementarias, quiere decir 
que ambas actividades están relacionadas. 

Vigilancia Control

Se refiere a dar seguimiento y registrar el 
desarrollo de las actividades humanas al in-
terior de un ANP, de cómo y cuándo estas 
actividades afectan a la biodiversidad que se 
conserva, así como de aquellos aspectos re-
saltantes de la biodiversidad.

Es el conjunto de acciones organizadas y 
realizadas de forma sucesiva y sistemática 
que se desarrollan una vez identificada una 
falta o infracción, y que tienen como objeti-
vo amonestar o sancionar a quien cometió 
dicha falta o infracción, según sea el caso, y 
dentro del marco legal vigente.

Las acciones de vigilancia generan informa-
ción relevante de las actividades humanas y 
eventos naturales en el ANP.

Con información, producto de la vigilancia, 
se realizan acciones de control  en el ANP 
que pueden ser preventivas o correctivas, 
entonces no toda acción de control termina 
en un proceso sancionador.

Con respecto al control, se debe precisar, que en este documento se recogen los lineamientos de 
vigilancia y control, así se tienen tres espacios importantes: el Área Natural Protegida, la Zona de 
Amortiguamiento y la zona de interés, en las cuales la sociedad civil debe tener en claro cuáles son los 
grados de participación y sobre todo cuáles son sus competencias. Para aclarar esto, se presentan dos 
cuadros que precisan estas condiciones de participación: 



¿Cómo implementar la Vigilancia y Control participativos en Áreas Naturales Protegidas?

23

Por los Guardaparques del SERNANP:

Cuadro N° 01.
Participación Oficial

Acciones Al interior del ANP Zona de 
Amortiguamiento (ZA)

Zona de 
Interés (ZI)

Vigilancia X X X

Control X

Vigilancia y control X

  

Para la sociedad que participa:

Cuadro N° 02.
Participación Social

Acciones Al interior del ANP Zona de 
Amortiguamiento (ZA)

Zona de 
Interés (ZI)

Vigilancia X X X

Control X* X** X***

Vigilancia y control X X X

X:    Es importante tener en cuenta que los actores locales pueden realizar acciones de vigilancia y 
control solo si existe una transferencia de funciones, pero en este caso no es posible, salvo 
exista una delegación como en los Contratos de Administración al interior del ANP, donde los 
Guardaparques financiados por el Ejecutor del Contrato son reconocidos como Guardaparques 
del SERNANP.
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X*: Esta condición es posible si el actor tiene funciones delegadas y en especial son reconocidas por 
el SERNANP como autoridad al interior del ANP (por ejemplo mediante un Contrato de Admi-
nistración).

X**: Esta condición está referida a los actores que tienen influencia en su territorio por ejemplo si la 
ZA es parte del territorio de la comunidad, entonces pueden desarrollar control social (sobre sus 
miembros), cabe destacar que acá también intervienen otros actores públicos con la potestad 
de control (SERFOR, Gobiernos Locales, otros).

X***: Ocurre cuando por estrategia se tienen que desarrollar acciones de control social, siempre y 
cuando sea territorio de la comunidad o la organización; donde intervienen otros actores públi-
cos con la potestad de control. 
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¿Cuáles son las formas 
de participación?

Guardaparque Voluntario: Establecido en el marco de la Ley y su Reglamento, se entiende por aque-
lla persona u organización sin fines de lucro, que de manera libre y responsable, brinda servicio de 
apoyo, a nivel profesional, técnico u operativo voluntariamente en beneficio de las ANP que integran 
el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado– SINANPE, contribuyendo de esta 
forma a la conservación de la biodiversidad.

Vigilante comunal/local: Es la persona que destina tiempo para participar en acciones de vigilancia y 
control, sin remuneración efectiva; cuenta con todas las condiciones para el desarrollo de sus funcio-
nes, entre las cuales destaca el Seguro Integral de Salud, Seguro Contra Accidentes, alimentación, hos-
pedaje y equipamiento. Este puede ser personal técnico de campo; es designado por la comunidad 
a través de la Asamblea, el cual se convierte en una autoridad en su comunidad y realiza actividades 
de vigilancia. Tiene el reconocimiento oficial del jefe del ANP y en el caso de las Reservas Comunales 
de igual forma reconocimiento del ECA, el cual apoya coordinadamente con el personal del ANP para 
realizar actividades en su comunidad (zona de interés), Zona de Amortiguamiento y patrullajes al in-
terior de la ANP con la participación del personal guardaparque oficial del ANP.

Guardaparque (oficial) contratado por el ECA u ONG: los cuales son reconocidos oficialmente por la 
autoridad (SERNANP).

También se da el caso cuando existe una transferencia de fondos por parte de un donante o cooperan-
te hacia la autoridad o a una ONG socia (ejemplo un contrato de administración), para que contrate 
personal oficial y de esta manera contribuir a la conservación, o el aporte para programas de volunta-
riado o acciones de vigilancia comunal, en donde se fomenta la participación local.
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El SERNANP busca la participación de la sociedad civil organizada, siendo esta una condición básica 
para alcanzar los fines de conservación y desarrollo, en ese sentido es interesante tener en cuenta las 
siguientes modalidades:

a. Vigilante Comunal, respaldado por la asamblea  
de la comunidad y designado a través de un acta.

b. Guardaparque Voluntario, respaldado 
por una universidad u otro tipo de orga-
nización académica que presenta a un 
grupo de estudiantes.

c. Comités de vigilancia, conformados por el inte-
rés en común de personas que se asocian. Los 
comités de vigilancia pueden estar también bajo 
el respaldo de una comunidad. En estos momen-
tos se viene coordinando cual es el mejor me-
canismo para el reconocimiento de los mismos 
(teniendo en cuenta que podría ser la autoridad, 
solo sin funciones exclusivas al interior del ANP, 
más allá el reconocimiento brindado, no ejerce el 
rol esperado por competencia). Una alternativa 
de solución podría estar en reconocimiento com-
binado por dos autoridades, como el SERNANP y 
el SERFOR y en otros casos las Municipalidades 
como parte de la gestión local (Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre).
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¿Para qué realizamos la vigilancia y 
control con el apoyo de 
la Sociedad Civil?

• Para garantizar la conservación del ANP a través de la participación social, la cual asume compro-
misos y responsabilidades en el marco de sus intereses manifestados o puestos en evidencia.

• Para garantizar la provisión de servicios ecosistémicos, como parte de la contraprestación volun-
taria y en otros casos como parte de los compromisos.

• Para garantizar el cumplimiento de los compromisos de conservación en el marco de los grupos 
de interés.

• Para alcanzar intereses en común, la conservación de biodiversidad y de los servicios ecosistémicos.

• Para que el SERNANP cumpla con sus compromisos, establecidos en el PEI, Plan Director, Plan 
Maestro, bajo la lógica de los deberes de los ciudadanos, teniendo en cuenta la inclusión social.

• Para garantizar el uso adecuado de los territorios comunales en un paisaje integrado (ANP, ZA y 
ZI: Territorio Integrado por parte de la comunidad, por ejemplo las Reservas Comunales).
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Primero, es importante elaborar un mapa de actores. El mapa de actores es un insumo básico para 
iniciar el proceso de planificación y apoya la identificación y análisis de las presiones y amenazas que 
afectan a los elementos ambientales (elementos priorizados y objetivos de creación) del ANP.

Mediante la elaboración del mapa de actores, se realiza la identificación de actores estratégicos que 
tienen interés en la gestión del ANP y para el caso específico del presente documento de trabajo en 
las acciones de vigilancia y control. Aquí se puede incluir instituciones como universidades, ONG, ni-
veles de gobierno, comunidades, organizaciones locales, usuarios de los recursos (aquellos que tienen 
que realizar contraprestación) de manera voluntaria o por contraprestación.

Segundo, se debe realizar el análisis del radar de la participación en especial los ítems (variables 4, 6, 8 
y 10 y de manera especial en reservas comunales 4, 6, 8, 10,11, 17 y 30, ver Radar de la Participación), 
en donde se analiza la participación respecto a la vigilancia y control por parte de los miembros del 
grupo de interés de control y vigilancia.

Estas dos herramientas son básicas para la identificación de actores y evaluar el grado de participa-
ción respecto a la vigilancia y control y es de vital importancia tenerlas en cuenta en el proceso de 
monitoreo (reporte) y evaluación del grado de participación en el sistema.

Debemos tomar en cuenta que:

La participación se desarrolla a través de los actores estratégicos organizados, es posible te-
ner participación de manera individual, pero es importante la atención debida por parte de la 
autoridad (la autoridad debe asignar un responsable para la vigilancia y control participativo, 
de igual forma desde la Unidad Operativa Funcional de Gestión Participativa). Para el caso de 
la participación de los ECA, es importante considerar, de manera especial, que en este caso 
el nivel de participación puede ser: desde asumir mayor responsabilidad y compromiso (de 
acuerdo al contrato suscrito, y en el marco del Régimen Especial) o el que busca de forma vo-
luntaria a través de sus miembros elegidos por parte de sus comunidades beneficiarias.

¿Con quiénes se realiza 
la vigilancia?
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El control solo es una cualidad al interior del ANP por parte del personal de las jefaturas en este 
caso los Guardaparques oficiales. Existe la posibilidad de que el control se desarrolle por parte de 
las entidades que tienen contratos de administración con la autoridad (SERNANP), que en este caso 
corresponde a los ECA y ONG, cuando a través de ellos se realiza la contratación de Guardaparques re-
conocidos como oficiales; como los Guardaparques (oficiales) contratados por la ONG CIMA que son 
reconocidos por el SERNANP y responden a las direcciones del responsable de la vigilancia y control 
por parte de la Jefatura del Parque Nacional Cordillera Azul (sobre las posibilidades de participación 
en el control, ver cuadro N° 02).

Cabe destacar que para realizar el control tiene que existir un documento de reconocimiento por 
parte de la autoridad, por ejemplo en la ZA y ZI no existe competencia del ejecutor, del SERNANP o la 
ONG, pero sí por parte de las comunidades en el marco del control social. Cabe destacar que en estos 
dos espacios existen otros actores públicos que tienen competencias, por ejemplo SERFOR, autorida-
des locales, entre otros.

¿Con quiénes se realiza 
el control?
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NO es posible que realicen acciones de control. Esta función o competencia es indelegable por parte 
del estado. La función principal del vigilante es prevenir, disuadir, inmovilizar, entre otras característi-
cas que no pongan en riesgo su acción.

Es importante precisar que los Vigilantes Comunales, incluyendo los Guardaparques voluntarios, sólo 
participan si tienen Seguro Integral de Salud y Seguro Contra Accidentes. Por lo tanto la autoridad o el 
socio local o el ejecutor o la organización (Comité de Vigilancia), deberá prever esta necesidad básica.

¿Los vigilantes comunales/locales 
pueden desarrollar acciones 
de control?
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Primero: corresponde o es política de la autoridad trabajar bajo el mecanismo de inclusión social, 
y esta debe ser con organizaciones de manera central, aunque es importante indicar que se puede 
desarrollar de forma individual.

Segundo: solo se realiza si en el proceso de planificación (Plan Maestro y definición de condiciones 
mínimas de los ámbitos controlados) se define como una necesidad, la cual contribuye a reducir las 
amenazas y presiones para tener las hectáreas del ANP vigiladas y controladas.

Tercero: esta participación se da en niveles (tener en cuenta el gráfico de la página 19).

Cuarto: las formas de participación de la sociedad pueden ser desarrolladas como Guardaparque 
Oficial (con reconocimiento y dirección de la autoridad), vigilante comunal/local o Guardaparque vo-
luntario y comités de vigilancia.

Quinto: la autoridad tiene que reconocer a las diferentes formas de participación (antes descritas), a 
través una Resolución Jefatural. Tener en cuenta que esta determinación solo tiene competencia al 
interior del ANP, en los otros sectores o zonas (ZA y ZI), solo se tiene un rol  colaborador y vigilante, 
salvo que la autoridad en ese sector asuma este reconocimiento (SERFOR, Gobiernos Locales en el 
marco de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre).

La determinación de la temporalidad de los reconocimientos no debe sobrepasar el año, teniendo en 
cuenta las diferentes características de participación (voluntarios por tres meses, vigilantes por año), 
en el caso de los comités de vigilancia este reconocimiento se da cada dos años.

Sexto: El SERNANP a nivel de Jefatura y de Sede Central, tienen que designar un representante para 
que se haga responsable de la participación a nivel local (como jefatura) y a nivel nacional (rol asesor 
y de registro).

Séptimo: son importantes los sistemas de reporte y evaluación, para ello se tendrá en cuenta el mapa 
de actores y radar de la participación.

¿Cómo se desarrolla la vigilancia y 
control con el apoyo de 
la sociedad?
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¿En dónde se desarrolla 
la vigilancia?

Se realiza al interior del ANP, de igual forma en Zona de Amortiguamiento y en la Zona de Interés.

Los Guardaparques Voluntarios, pueden desarrollar acciones disuasivas en la ZA, y tienen funciones 
de vigilancia directa y de pueden desarrollar acciones de inmovilización al interior del ANP.

Los vigilantes comunales, de igual forma que en el caso anterior, adquiriendo un mayor protagonismo 
en la ZA y ZI, siempre y cuando sean tierras comunales, donde podrán desarrollar acciones de vigilan-
cia por encargo de la asamblea comunal.
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Anexo
Resolución Directoral Nº096-2016-SERNANP-DGANP “Lineamientos para la implementación de 
la Vigilancia y Control Participativa”
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PROYECTO SINANPE III
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